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INFORME DE EVALUACION

En la ciudad de San Lorenzo, Departamento Central, de la República del Paraguay, a
los diez dÍas del mes de junio del año dos mil veinticinco, los miembros del Comité de
Evaluación conformado Memorándum D.O.C N'577/2025, de fecha 02 de junio de 2025 con
la C.P. Anna Carolina Brizuela, Jefa del Departamento de Gestión de Adquisiciones y el Abg.
)orge Luis Talavera Gauto, Profesional asignado a la Dirección Operativa de Contrataciones,
a los efectos de elevar el correspondiente Info¡me resultado de la evaluación realizada a las
ofertas presentadas en el marco del proceso de Licitación de Menor CuanHa Nacional (MCN)
N" 17l'2025 "Seroicio De Telefon{a Móail lnstitucional - Contrato Abierto - Pluianual" -
individualizado con el ID N" 462290, llevado a cabo por la Dirección Operativa de
Contrataciones del Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA).-

La evaluación se enmarca en lo establecido en los arHculos 37,52, y 54 de la Ley N'
7021,/22 "De Suministro y Contrntnciones Públicas", en el artículo 75 del Decreto N' 2264/ 2024
"Por el cual x Reglamenta la by N" 70212022 del 9 dt dicienbre dc 2022 "De Suministro y
Contmtnciones Públicas", en el Pliego de Bases y Condiciones respectivo y en las demás
disposiciones legales y reglamentarias concordantes.

1,- ANTECEDENTES
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2.. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

El c¡édito presupuestario previsto para el presente llamado se halla detallado en el
CDP N' 1.67 / 2025, ernitido conjuntamente por la Unidad de Presupuesto y la Dirección
General de Administración y Finanzas, en fecha 28 de marzo de 2025, en el mismo se verifica
la siguiente dishibución:

Año Cta P.og A(t. Pry OG Descripción FF OF Dplo UnR Monto Gs

mzs ,l
001 0t 2§ Scrvicio de Comunicaciones 30 1 99

,l
EE.000.000

EE.000.000

3.. MÉT D DE EV CIÓN:

Según lo previsto en el Pliego de Bases y Condiciones, a fs. 16., el método de evaluación 2/7

se basa únicamente en el Precio; en ese sentido, la evaluación será realizada de conformidad
con lo dispuesto en el a¡lculo 75, numeral 2), del Decreto N" 2264/2024.

4.. CIERRE DE RECEPCIÓN DE SOBRES DE OFERTAS

Habiendo llegado a su término el plazo previsto para la presentación de ofertas, el dÍa
30 de mayo de 2025, a las 09:00 hs., se procedió a labrat "Actn de Cierre de Recepción de Sobres

dz Ofertn", dejándose asentado que, en el marco del llamado de referencia, ha presentado
oferta la firma:

. TELEFÓNrCA CELULAR DEL PARAGUAY SAE (TELECEL S.A.E.), con R.U.C.
Nro. 80000519-8

5.. ACTO DE APERTURA DE OFERTAS

El dÍa 30 de mayo de 2025, siendo las 09:30 hs., se procedió a [a aperh:ra de sobre; de
todo lo actuado en dicha ocasión se ha dejado constancia en el acta respectiva.

6.. VERIFICACI óN pr oocuuENTos SUSTANCIALES:

De acuerdo a lo establecido en Ley N" 7021,/22 "De Su»ti¡tistro y Contrataciones
Públicns", en su Decreto reglamentario N" 2264/24, y el Pliego de Bases y Condiciones, se
procedió a verificar si la oferta presentada cumple con las documentaciones básicas, de
carácter sustancial, exigidas, resultando cuanto sigue:

-"'1,,'¡s't 
t',

4.rfr.
cspnvrcro xlcroNAL DE cALtDAD y sALUD ANTMAL üldqtr

ctE cras vE .265 CASIRUTAMCAL ESTIGARRIBIA KM 1O 5 T6ró10ñ06 + 595 21 574501 / +595 21

o

CAPY - 1101 - 1110 CA¡¡PUS UNA - 2169 +595 21 576435

Rcqubür¡ doq¡Dtobfcr p¡n se¡lE¡clór de L. co¡dlclo¡€r d€ p.¡d.lp¡dón TET¡CEL 8.A"E.

1

Formulario de Oferta '
[El fornulano dc ofrln y listn dc pn:cios srri gttrrnrlo clccttó]trctl e lc n ltnuts dtl SICP, cl
ütnl debe et col,tplalndo y finndo por el oferentcl

Cu plc

Carantla de mantcniñiento de Oferta '
Ln gln tín ¡le ,¡n le, t iettlo tle oÍrlo tfufu s¿r erlc,tdidi, htjo li fortün LIc dccln c¡ól ) titll
de aaterclo con el fonutloio tlc Cnn,tlíi rb Mn latrit¡tiL',tlo ¡lc olerla incltrtlo et ln Secaon

A

Cumple
Póliza Nro.1 8061m6

cmitida por la Consolidada
de Seguros

SAN LOR F.t +59521574*11 r lc1063
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N/A r+ {,6.r r' PGlElr¡ Pld('s
N/AE.',I.1 Fotcopü simple de la Cdula de ldenhdad del 6rrnante de Ia oferta. (')

8.1.2 CorLstaJtia de inscriDción en el Registro Único de ConEibuyentes - RUC (') N/A

8.1.3

En el caso que suscriba Ia oferta otra persona en su representaoón, debe¡á a(ompañar
una fotocopja simple de su cédula de identidad y u¡a fotGopia simple del poder
suficienie otorgado por Escrihr¡a Pública para presenta¡ la oferta y representarlo en los
actos de la licit¿ción. Noes necesano que el poderesté inscripto cn el Regisho dc Poderes.

f)

N/A

N/A82 E i Fa¡qú¡jr¡¡rdic¡d

8.2."1

Fotocopia simple de los documenlos que acredrten la existencia legal de la persona
jurfdica tales como la Escrih¡ra Públrca de Constituoón y protocohzación de los Estatutos
Sociales- las estafutos deberán 6tar in5criptos en la Sección Personas Jurldicas de la
Dteccrón de Registsos Públicos. (')

Cumple
Registro del Proveedor

8.2.2 Constancia de inscripción en el Registro Único dc Contribuyentcs. (')
Cumplc

Registso del Proveedor
Cumple

Rcqistro del Proveedor
8.2.3

Fotocopia simple de los documentos de idenlidad de los representanles o aF,odcrados de
la sociedad. (')

8.2.4

Fot(xopia simple de los documenlos que aoedit(,n las facultadcs del firmante de la oferta
para comprorneter al oferente. Estos docuñenk)s puedenconsirtir cn: ün poder suficiente
otorgado por Escritura Publica (no es necesario que esté inscripto en el Registso dc
Poderes); o los documentos so(ietarios que justifiquen la represeñtación dcl firmante,
tales como las actas de asamblea y de directorio en el .aso de las sociedadcs anónimas

c)

Curnplc
Registso del Proveedor

N/A

IE

3Í7

o

o

De la verificación realizada a los documentos sustanciales, se constata que la firma
oferente ha cumplido con los requisitos de carácter sustancial exigrdos en el PBC.

7I CAPACIDAD LEGAL, ARTfCULO 21 DE LA LEY N' 702,.122, EN
CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 34 DEL DECRETO N" 226/,/24.-

En atención a lo dispuesto en el artÍculo 21 de la Ley N" 7021, / 22, y al artículo 34 del
Decreto Reglamentario N" 2264/ 24, y en cumplimiento a lo exigido en los "Requisitos dt
ülifcnción de las bn*s de contrntnción" , se procede a verificar que las personas cuyos datos
obran en el Formulario de Decla¡ación de Pe¡sonas presentado por la firma oferente no estén
comprendidas en alguna de las prohibiciones previstas en el artículo 2-I, tnc. a), b), y d) de la
Ley Nro. 7027/22.

En ese sentido, a través del inJorme obtenido del SINARH se pudo corroborar que las
personas -individualizadas en el Formulario de Declaración de Personas- no registran datos
como funcionarios a sueldo del Estado, por lo que no están comprendidas en alguna de las
prohibiciones previstas en el artículo 21, inc. a), b), y d) de la Ley Nro. 7021/22.

Seguidamente hemos verificado en el Registro de Inhabilitados por la DNCP, obrante
en el SICP, si en dicha lista figura la firma oferente, constatándose que no figura ninguna de
las firmas o entes

l¡grb!
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8.- VERIF lcnclót¡ EcoNóulce DE LA oFERTA pRESENTADA sEcúN
RESOLUCION DNCP N' 1890/2020:

Seguidamente se procedió a verifica¡ el precio contenido de la oferta presentada

417

o
Como los precios ofertados para los ítems 1 y 2 están por encima del límite máximo

del precio referencial, por nota de fecha 05 de junio de 2025 fue solicitado la composición de
los precios ofertados para dichos ítems. La firma TELECEL S.A.E., a través de la nota de fecha
09 de junio de 2025, dio respuesta, en tiempo y forma oportunos.

Analizada la composición de precios presentada, los mismos resultan, para este
Comité, aceptables, por ser precios compelitivos y de mercado.

9.- COMPARATIVA DE PRECIOS DE LAS OFERTAS AIUSTADA POR ERRORES
ARITMÉTICOS

Como no fue verificado error alguno, no fue necesario realizar ajustes al precio
ofe¡tado.

o 10.. APLICACIÓN DE LA LEY NRO.4558/2011 "OUE ESTABLECE MECANISMOS
DE APOYO A LA PRoDUCCIÓN Y EMPLEO NACIONAL, A TRAVÉS DE PROCESOS
DE CONTRA TACIONES PUBLICAS MODIFICADO POR LA LEY NRO, 6575NO2OOUE
MODIFICA EL ARTICULO 2DO. DE LA LEY 4558/2011.

Como solo se ha presentado una oferta, resulta innecesario realizar mayores
verific ciones respeto a la Ley Nro. 4558 /201,1.

blrTofuofu
I . ..

Ar'/nb. t¡galot
D.O.q

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL

ftem Código Catálogo Descripción del Bien
Precio unitario (IVA

incluldo) Preclo total

1 83111ó03-001 Servicio de Línea Móvil P¡esidencial 940.000 940.m0

2 83111603-001
Servicio de telefonía móvil Red

Corporativa (Directores Generales)
150.000 150.m0

3 83111603-001
Servicio de Telefonía Móvil Red

Corporativa 40.000 40.m0

1.130.000

CIENCIAS VEIERINARIAS N' 265 CASI RUTA MCAL €SIIGAFRIEIA KM 1O 5
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11.- vERIFICACIóI¡ ot DocuMENTos FoRMALES:
Seguidamente se procede a verificar en detalle la oferta presentada por la firma

TELECEL S.A.E.; constatamos que la firma oferente omiLió presentar uno de los documentos
formales, ue se detalla se damente:

En ese sentido, a través de la nota de fecha 05 de junio de 2025, fue solicitado al oferente
la presentación del documento omitido, quien dio respuesta efecliva a través de la nota de
fecha 09 de junio de 2025.

5Í7

a Seguidamente se procede a ve¡ificar todos los documentos

o

¡l
t¡oJÉ B@dn

Arúti

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD AN¡ItfAf. oc¡r¡r#
crENCtas INARIAS N' 265 CASI RUfA MCAL ESf]GARRIBIA KM 10,5

caPY - 1101 - r110 CAMPUS UNA - 2169
f€léronos + 595 2l 574501 741 +595 21 fisf 21

Requisito6 do(uúent.les p.r.l. Ev.lu.ción de l¡ E¡pcri€nc¡¿ R€qu€.id¿ oBsERvac¡óN

2. Copia de contratos y/o facturacion6 de servicio de relefonla móvil con las do(umcntaoones que acrediten el
desempeño satisfactorio correspondiente a cad¿ facrura o contrato presentado. tos ilo.umentos meñcionados
deberán estar comprendidos denno de los E€5 (3) úlrimos anos (2022, 2023 y 2024)) podrán presentarse l¿ cantidad
de contratos y/o fachrracioncs quc fuesen ne.esarios para acreditar cn sumato¡ia, cl ñonto igual o supcrior al50 %

del monto rná¡iño establecido, Ios mÉmos podrán ser de entidades públicas y/o pnvadas.

CUMPLIMIEN'I'O

R€Culdbd dan¡8rer¡bles pa¡a evaluadón d€ las condicíones de pa¡ddpaclón TELECEL S.A,E.

3 Ccrhñcado de Cumplimiento con la Seguridad &xi.rl. (") Cumple

I Ccrtificado de Pro«lucto y Emplco Nacional, ennhdo por el MlC, cn caso de contar. (") No Aplica

5 Ccrtificado de Cumplimiento Tributario. (") Cumple

ó
Patcnle Comercial del municipio en donde esté ascntado el est¡blecimiento principal del
ofcrente. (")

Cumple

7
D$laración .Jurada de Declaración de Miembros, c1e confornridad con el formulario
eslándar Se<€ión Fo¡mularios. (") Cumple

9 Reqq.Lltor docunenhle¡ pa¡. l,¡ Ev¡lusclón de la C¡pa.ld¡d Fh¡n ler¡
A) Balance Ceneral y Cuadro dc Estado de Rcsult¡dos de los ñños 202'1,20» y 2O2i para
contribuyente de IRASIS/lRE RG, conforme al formato cstablNido por la SET

Cumple

B) Formulario 501 (2021,2022,20¡) IRE Simplc No Aplica
C) Formulario 515 (2021, 2022, 20Zj) IRP RSP No Aptica

a

D) IVA Ceneral de los úlhmos 6 (scis) meses, para contribuyentes sólo del IVA Ccneral." No Aplica
10 R¿qdlltor docr¡Eenh¡ca 9¡t I¡ Evalu¡cló! dc h ErDasl€ld, Rccucrld¡

a
Copia de los estatutos sciales o extracto de los mismos. En cl caso dc firmas unipersonales,
fotGopia de l¿ Constdnci¿ de ¡nscrirEión en el Rcgtstro Único Jc Conlribuyente!

Cumple

b

Copia de contsatos y/o facturacroncs dc servicio de tclefonfa móvrl con las docunrentaciones
qut, acrediten el desempeño satisfactorio corrcspondiente a cada facfura o conkato
prescntado. Los d€ümentos mcnct)nados debcrán estar comprcndidos dentro dc los tses
(3) últimos años (2022, 202j y 20211; podrán prcscntarse la cantidad de cont¡atos y/o
facturac¡ones quc fur'sen necesarios para acredil¡r en sumatori¿, cl monto igu¿l o supenor
al 50 % del monto máximo establ(rido, los mismos podrán ser de cnhdades públicas y/o
privadas.

Cumple

11 Requ¡¡lto documlnLl Da¡a Ev¡lu¡r l¡ Cáp¡cld¡d Té.rdcE

a

Listado de t¡aalidadcs donde posee Cobertura; identihcando Ia tccnología de Eansmisión
dc datos móviles cn cada lugar y cspr,cificando por Dcpartamento k)s Distritos quo abarcan,
con Drrlaración Iurada de quc dichos distritos t!,ngan coberturai con pena de nulidad si se

comprobase que la inlormaclón suminishada es fals.r,

Cumple

b
Catálogos y/o Folletos descriptivos de los equipos celulares incluidos en cada plan.
identifica¡do corr!,cLañente el bien ofertado.

Cumple

c
Lislado de cliente con números tclefónrcos, que cumtan con cobcrtura en los lugares
indicados a continuación: Bahfa Ncgra, Fuerte Olimpo, Carmelo Peralta , Vallc¡r¡.l.

Cumple

SAN LOREN
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1.840.244.772..854 1.386.956.315.590 1.446.490363.770

PC

Deberá ser igual
o mayor que 1, en
promedio, en los
3 últimos años.

7.542.735.042.7 1.54"1.777.1"t8.63 "t.486.418.213.027
2,38

12.-VERIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA

TELECEL S.AE.

LI UIDEZ E ercicio 2021 E ercicio 2022 E ercicio 2023 PROMEDIO

t,t9 0,93 5,02
ENDEUDAMIENTO
tt No deberá ser

mayor a 0,93 en
promedio, en los
3 últimos años.

7.458.747.3085U 7.207.230.68267 7.M3.282.M7.ffi

0,92
AT 8.165.859.053.655 7 .7 47 .9"14.880.627 7.73t.653.61,5.929

0,91 0,97 0,93
RENTABILIDAD

UDI El promedio en
los últimos 3

años, no deberá
ser negativo.

749 .445 .357 .032 -90.533.261.340 732.M5.241.36

0,79
c 327.244.542.201 327.244.542.201 327.2M542.201,

0,46 -28 O40

Se verifica que la firma oferente cumple con la capacidad financiera requerida

13.- CONCLUSIÓN DE LA EVALUACIÓN:

Este Comité, luego de la evaluación realizada en el marco del llamado por Licitación
de Menor Cuantía Nacional (MCN) N" finl2s "Sensicio de Telefonía Móail Institucional -
Contrato Abierto - Pluianual" - individualizado con el ID N' 462290, concluye que: 1) la
oferta presentada por la firma TELEFÓNICA CELULAR DEL PARAGUAY SAE (TELECEL
S.A.E.), con R.U.C. Nro.80000519-8, cumple todos los requisitos exigidos en el Pliego de Bases

y Condiciones;2) que la firma oferente cuenta con la solvencia técnica, económica y legal
suficiente como para cumplir con los compromisos que derivarán del contrato a ser suscrito,
y que 3) la actividad comercial que realiza se encuentra vi¡culadas con el tipo de bienes
requerido.

14.. RECOMENDACIÓN DEL COMITÉ EVALUADOR:

En base a lo expuesto, conJorme con los crite¡ios de Adiudicación establecidos en la
Ley N" 7027 / 2022 y su Decreto Reglamentario N" 2264/ 2024, y de acuerdo ala"Forma de

Adjudicación: "POR EL TOTAL" comunicado a fravés del Sistema de Información de las
Contrataciones Públicas (SICP), de la Dirección Nacional de Conhataciones Públicas (DNCP),
este Comité
llarrado por

de Evaluación recomienda, salvo meior parecer de toridad, que el
icitación de Menor CuantÍa Nacional (MCN) N' 1 ftde Te

6/7

a

o

la Máflera ,{u
znÑ¡E'aotc a

Aamba
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Móail Institucional - Conttato Abieio - Pluriarual" -'tndividtalizado con el ID N' 462290,

sea adjudicado a la firma TELEFÓNICA CELULAR DEL PARAGUAY SAE (TELECEL
S.A.E.), con R.U.C. Nro, 80000519-8, por el monto mínimo de Guaranies noventa y nueve
millones (Gs. 99.000.000) y un monto máximo de guaraníes ciento noventa y ocho millones
(Gs. 198.00.000), según los precios ofertados para cada item que en lo sustancial se trasc¡ibe
seguidamente:

T7

o
El cuadro de adjudicación se incorpora al presente informe como ANEXO II.

Cabe mencionar que el rubro presupuestario para el presente año 2025 lo hemos
descripto en el cuadro correspondiente al de "Disponibilidnd Presupuestnin", que reproduce,
en 1o sustancial, el CDP N" 1,67 /2025, que compone e1 legajo que hemos verificado. ES

NUESTRO INFORTIÍE.

Abs. I Talavera Gauto na a Brizuela
Miembrc I Comité ile Eaaluación

YI*laO", 
Comité de Evaluación

o

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL

Item Código Catálogo Descripción del Bien
Precio unitario (IVA

incluido)
Precio total

1, 83111603-001
Servicio de Línea Móvil

P¡esidencial
940.000 940.000

2 83111603-001
Servicio de telefoní¿ móviI Red

Corporativa (Directores Generales)
150.000 150.000

3 83111603-001
Servicio de Telefonía Móvil Red

Corporativa
40.000 40.000

1.130.000

CIENCIASVEfERINARIAS N'265CASI RUTAMCAL ESTICARRIBIAKM 10,5
Casila d€ Corco CAPY- 1101 - 1110 CAMPUS UNA - 2169
SAN LORENZO - PARAGUAY

Tsléfonos + 595 21 574501 / +595 21 501374 / +595 21 905727
+595 21 576435 / +595 21 507862

Fax +595 21 574501 / +595 21 507863

ti.":



Carolina Brizuela

De:

Envlado el:
Para:

CC:

Asunto:
Datos adjuntos:

Carolina Brizuela <carolinabrizuela@senacsa.gov.py>
jueves, 5 dejunio de 2025 15:55
'gobie rno@tig o.co m. py'
'Jorge Lu¡s Talavera Gauto'
Solicitar documentos lD 462290
solicitud de composicion de precios.pdf; solicitud de documentos.pdf

lmportanc¡a: Alta

ú

Buenas ta rdes I

En el referenc¡a a la evaluación de la oferta presentada en la licitac¡ón lD 462290 - SERvlclo DE TEtEFoNf¡ ¡vtÓvll
INSTITUCIONAI - CONTRATO ABIERTO - PIURIANUAI-, rem¡to ad.iunto nota de solicitud de composición de precios y

de documentos.
Favor confirmar la recepción del presente correo.
Desde ya, muchas gracias

Atentame nte,

Anna Carolina Brizuela
Dpto. Gestión de Adq u¡siciones

Direcc¡ó n Operat¡va de Contrataciones

SE NACSA

o
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San Lorenzo,05 de junio de 2025.-

Señores
TETECEL SAE
gobierno@tiso.com,py
Presente:

Nos dir¡8¡mos a Uds., en referencia a la Evaluac¡ón del llamado l¡citac¡ón de Menor Cuantía
Nacional N"17l2025 "SERVICIO DE TELEFONfA MÓVIt INSTITUCIONAT - CONTRATo ABIERTo - PtURIANUAT,,
lD N'462290, a fin de solicitarles los s¡guientes documentos requeridos en el Pliego de Bases y Condiciones

o

Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia
2. Copia de contratos y/o facturaciones de servicio de telefonía móvil con las documentac¡ones que acrediten
el desempeño satisfactorio correspondiente a cada factura o contrato presentado. Los documentos
mencionados deberán estar comprendidos dentro de los tres (3) últimos años (2022,2023 y 20241; podrán
presentarse la cantidad de contratos y/o facturac¡ones que fuesen necesarios para acreditar en sumatoria, el
monto ¡gual o superior al 50 % del monto máximo establec¡do, los m¡smos podrán ser de ent¡dades públicas
y/oprivadas. rotbndcx;unüittcrquca¿reiiti¿ñ';tajrri¡ilhiléntó¿élcijitrdiótú*áiiiiáo.

Solicitamos tengan a bien remit¡r los documentos detallados, a los efectos de continuar con la
evaluación correspond¡ente, hasta el día lunes 09 de junio del cte., en el horario de 07:00 a 15:OO hs. en la
oficina de la D¡recc¡ón Operativa de Contratac¡ones (sito Calle Cienc¡as Veter¡nar¡as N' 255 c/ Ruta Mcal,
Est¡garr¡bia Km 70 '/t - San Lorenzo), o por correo electrónico (carolinabr¡zuela@senacsa.qov.ov) bajo
aperc¡b¡m¡ento de rechazo de la oferta, en caso de no dar respuesta a la presente solic¡tud.

Esperondo el cumplimiento de los mismos, oprovechomos lo ocosión po ro so I udo r le s ote nto m e nte

'a

no Brizuelo Abog. Luis Tolovera

o Gestión de Adquisic¡ones Profesionalde I Dirección Operat¡va de
C trataciones

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
C ENCIAS VEÍERINAR AS N' 265 CASI RUTA MCAL ESTIGARRIBIA KM 1O 5
Ces le de Coroo CAPY - 1101 - i11O CAMPUS UNA- 2169
SAN LORENZO - PARAGUAY

f oróloños . 595 21 57{501 / +595 21 501374 / +595 21 505721 1.595 21
57€435/ .59S 21 507062

F6x +595 21 574501 / +59S 21 5O7e63
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San Lorenzo,05 de Junio de 2025.-

Señores
TETECEL SAE
gobierno@tigo.com.pv

Nos dirigimos a Uds., en referencia a la Evaluación del llamado Licitación de Meno¡ Cuantío

Nocionot N"77/2025 "SERV\CIO DE TELEFONÍA MÓV'L tNSTITaJCIONAL - CONTRATO ABIERTO - PLURTANUAL"

tD N" 462290, ten¡endo en cuenta que, realizado el análisis de precios ofertados, hemos encontrado

diferencias por encima de los precios referenc¡ales, por lo que en v¡rtud a lo establecido en la RESOLUCIÓN

DNCP N'454/2024, solic¡tamos la explicación detallada de la composic¡ón del precio ofertado, conforme a @

estructuro mín imo de desolose establecida en el Pliego de Bases y Condiciones de los s¡gu¡entes ítems:

1
SERVICIO DE LfNEA MÓVIL
PRESIDENCIAL

76v.

2
Servicio de telefonía móvil Red

corporat¡va (oirectores Generales)
L7%

Solic¡tamos tengan a bien rem¡t¡r lo solicitado, a los efectos de continuar con la evaluación

co rrespo nd ie nte, hasta el día lunes 09 de junio del cte., en el horario de 07:00 a 15:00 hs. en la oficina de la

D¡recc¡ón Operat¡va de Contratac¡ones (sito Calle Cienc¡as Veter¡nar¡as N" 265 c/ Ruta Mcal. Estigarribia Km 10

% - San Lorenzo), o por correo electrón¡co (carolinabrizuela@senacsa.eov,pv y/o italavera @senacsa.eov, pv )

bajo apercibimiento de rechazo de la oferta, en caso de no dar respuesta a la presente solicitud.

Esperando el cumplimiento, aprovechamos la ocasión para saludarles atentamente

(: .¡
uelo

o. Gest¡ón de Ádquisiciones
Abog. rge Luis fdlaveru

Profesionald la D¡rección Operativa de

ontratac¡oneso
1.';

SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL
CIENCIAS VEIER NARIAS N'265 CASI RIJfA MCAL ESf GARRIEIA KM IO 5
Cásr lá d. Cor.o CAPY - 1 101 - 1 1 10 CAMPUS UNA - 2169
SAN LORENZO - PARAGUAY

T€léfoños + 595 21 574501 / +595 21 501374 / +595 21 505727 I +59521
576¡35 / +595 2l 507662

Far .595 21 57.501 / +s95 2l $7e63

Presente



RE: Solicitar documentos lD 462290
Ramll.nt. LOPEZ FRlZZOTTlFrancrsco Malias <FranciscoMálias.LOPEZ@tigo.nel.py,

Da¡tlnrtrdo Carol¡na Brizuela <carolinabrizuelE@senscsa.gov py', cRp-828-Gobierno <cRP-B2B-Gobierno@ligo nel.py'

Copla Jorge Luis Talavera Gauto <jtalavera@senacsa gov.py>

F.ch. 202546-A911:42

Prlorldrd Ahlsimo

@ Conrrato SEruaCSa . rO 405083.pdf (-1,4 MB) E) Contrato SENACSA - tO 424801 pdf(-1,3M8)

E conformidad sENACSA . Telefonia lD 42480I -2023 -2024 -2025.pdf (-326 KB) E conformidad SENACSA . Telefonia lO 405083 - 2022 - 2023.pdf (-321 KB)

@ Contrato de la Licitacrón 433579 - Servicio dé Telefonia Móvllpdf(-l92 KB) E Conformidad PRESIOENCIA - TELEFON lA lD ¿33579.pdf (-40 KB)

E Conlr6to de la Licitación Telefonia lD 4O4l02 pdf(-3,9 MB) E) Conform¡dad SEN - TELEFON lA - tD 40¿1 02.pdf (-305 KB)

E Oeclaracion Jurada - Desglosé de Preclos.pdf(-350 KB)

Buenos Días Señores.

S.rvlclo ñl.c¡on.l d. C¡lld.d V S¡lud Añlñel (SE ACSAI

Teñemos el a8rado de diri8irños a Urtedes, en referencia a l¿s notas €nviadar corre5gondientes al llamado L¡ciracrón MCN N'17/25 "SERVlClO DE TELEFONfa MÓVlL

INSTITUCIONAL . CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL" , ID N' 452,290,

Con rel¿ción al pedido de:

. Estructura mínima de des8lose de precior establecidos en el PBC correspondientes el hem 1 y 2 d€l presente llamado.

o Requisitos document¿ler p¿ra la eveluecióñ de la experiencia

2,Copia de conlretot y/o facturacioñe5 de serv¡cio de telefonía móvil con le9 documentaciones que ácrediten el desempaño satisf¿ctorio
correspoñdieñte a cade factura o contráto presentado. Los documentos mencionados deberán estar compr€ndidos deñtro de los tres {3) últlmot
áños (2022, 2023 y 2024); podrán presentars€ la canbd¿d de.ontrato3 y/o facturacioner que luesen necesarios para acredit¿r en suñatorie, el

rñoñto iSuel o superior al 50 % del monto máximo estáblecido, los misrños podrán ser de entidádes públicas y/o privadas.

tn tal señtido, adjuntamos Oeclar¿ción Jurada de desSlose de precior correspondieñtes el ftem I y 2, como ¡sitambién los documentog que acreditán el cumplimiento de

los contratos pr€5entádo5,

Sin otro particular, me despldo atentamente

tic6
Fran(isco Matías Lóper Fr¡¿zotti

TlSo Builn.s¡ | Key Account Mán¡8€r

+59598a445500

F¡¿n.it.oM¡t¡T.LOPEZóóro n¿l ñy

EDIFICIO CORPORATIVO ' TiSo Ciudad Ayala

R.1.1 2 de Mayo esq. Seratina Dávalos

Asunción P¡rá8uay

v
TodoEsCon

o
Dc: Carolln¿ Bri¿uela <carolin¿bnzuela@senacsa,Sov.py>

Envlado: jueves, s de junio de 2025 1s.ss

Pera: GRP_B2g_Gobierno <GRP_829_Gobierno@ti80 ñet.py>

Cc: lorSe Lurr falavera Gauto' <jtal¿vera@senacsa 8ov py>

Asunlo: Solícltar documentos lD 452290

Suenas tardesl

En elreferenciá á la evaluecrón de le ofena preseorada en la licitación tD 452290 - sERvtcto DE TELEFoNfA MóvtL tNsTtTUctoNAL - coNTRATo ABtERTo - PtUR|ANUAt,

remito adjunto nota de solicitud de composición de precios y de docum€ntos

F¿vor confirmar la recepc¡ón del prerente coreo.

Degde ya, rñuahas gracias

Anña Carollna Brl¡uala

Opto- Geshón de Adquisicion€s

Oireccióñ Operativa de Contratacion€s

STNACSA



tic6 businessv
Asunción, 09 de Junio del2025

DECLARACION JURADA

LrcrTActÓN McN N' 17125 para ta "SERV|C|O DE TELEFONÍA MóV|L |NST|TUC|ONAL -
CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL'- ID N'462.290.

Serviclo Nacional de Calldad y Salud Antmat (SENACSA)

De nuestra consideración
Por la presente declaramos bajo FE Y JURAMENTO:

Que, el desglose del costo de los servicios correspondientes al ítem 1 y 2 es como
sigue:

o
ftem I "SERV|CIO D¡ lftee n¡Óvll pnEstoENctAU,

Elementos que determinan
el prec¡o del blen

Costo del blen expresado en
la moneda de la oferta

Costo del bien/servicio 683.636
Gastos adm¡nistrativos
Total de costos

Utilidad esperada 170.909

Precio del bien antes de

impuestos 854,545

lmpuestos 85.455
Preclo flnal del blen
lmpuestos lncluidos 940.000

o

Item 2 "Servlcio de telefonía móvll Red Corpor¿t¡va
(Dlrectores G ene rales)"

Elementos que determlnan
el preclo del blen

Costo del blen expresado en
la moneda de la oferta

Costo del bien/se rvicio 1@.091
Gastos administrat¡vos
Total de costos

Util¡dad esperada 27.273

Precio del bien antes de

impuestos 136.364

lmpuestos 13.536

Preclo flnal del blen
lmpuestos incluldos §0.m

EMANUEL llfr:ff.",",., CANO
AVALOS,
Arnaldo
Diosnel

dlglr¿lmenre por
CANOAVALOS,

Fechar 2025,06.09
I I r4O 35 -03't¡0'

SIENRA

CALVO

EMANUEL SIENRA

CALVO
F.cha;2025.Gá09
08r2015 {l'00

CONEX]ONFS
QUt IMPULSAN tic6 business

Firmas de los Representantes Legales
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Entre el Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal (SENACSA), domiciliada en calle Ciencias
Veterina¡ias N'265 d Ruta Mcal. Estigarribia Km t0 % San Lorenzo, República del Paraguay,
represcntada para este acto por el Dr. José Carlos Martin Campercbioli, nombrado por el
Decreto No 155 del 30-V[ll-2018, en su ca¡ácter de Señor Presidente y Jefe Administrativo del
mismo, con Cédula de ldentidad N" 2.903.035, denominada en adelante la CONTRATANTE, por
una p¿rte, y, por la otra, la "TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAY S.A.E. (TELECEL
S.A.E.)", con RUC No 80000519-E, domiciliada en la calle Zavalas Cué e/ Artillería, de la ciudad
de Femando de la Mora, República del Paraguay, rcpresenrada para est€ acto por el §r. VÍctor
Menuel Franco Jiménez, con C.l. N' 1.741.361, y el Sr. Emanuel Sicnra Calvo, con C.l. No
1.176.215, en c¿rácter de Apoderados, denominada en adelante el proveedor, denominadas en
conjunto como "LAS PARTES' e, individualmente, "PARTE", acucrdan celebrar el prescnte
contr¿to de "SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL - CONTRATO ABIERTo .
PLURIA¡IUAL", el cual estará sujelo a las siguientes cláusulas y condiciones;-----

1. OBJETODELCONTRATO.
El objero del contrato es: "SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL - CONTRATO ABIERTO -
PLURIANUAL"

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO.
Los documentos conlractusles firmados por las pañes y que forman parte integ¡al dél Contrato son
los siguientes:

l. Contrato;
2. El pliego de bases y condiciones y sus adendas o modificaciones;
3. Los datos cargados en el SICPI
4. La oferta del proveedor;
5. La resolución dc adjudicación del contrato emitida por la contrata¡te y su respectiva

notificación.
Los documentos que forman pane del conuato deberán consider¿rse mutuamente explicativos; en

caso de conúadicción o discrepancia cntre los mismos, la prioridad se da¡á en el orden enunciado
anterrormente

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESIJPUESTARIO PARA CUBRIR EL
COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO.

El crédito presupuefario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto
conforme al Cenificado de Disponibilidad Presupueslaria vinculado al Programa Anual de
Contrataciones (PAC) con el ID No 405,083.

4.
El pre

CEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

o

Contrato es el resultado deJ pr
ERVICIO DE TELEFONIA
por la Dirección Operativa de

ocedimiento de la Licit¿ción por Concurso de Ofertas N'
MOVIL _ CONTRATO ABIERTO . PLURIANUAL",
Conüataciones del Servicio Nacional de Calidad y Salud
realizada según acto administrativo N' 356/2022. -------(SENACSA). La adjudicación fue

$ry
$e\

9\o

SERVICIO ¡{ACIO¡{AI DE CALIDAD Y SAIUD A}'IMAL
ctENct^g !€IER|NAR| SN.2C5 CAsl RUTA MC¡L ESflcARRtBiA KM 1C.5
C.¡ !. C. CorÉo: C^PY - 1 101 - 1 110 CAMruS UM - 2i 69
sAr ioRE¡go - PAa ouaY

/-!e5 ¡ §0137¿/.595zl s7V /+!e!2r
371¿5 / +lO5 21 507602¡.r r5e5 21 57¿!O' /.595 ¡ 5Or8A
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Asimismo, la Dirección Adminisrativa y/o el Dpto. de Administ¡ación de Contrato podnín exigir
cl reemplazo de aquellos cquipos celularcs que asi lo requieran por algún desperfecto, el cual
debcrá scr rcemplazado dentro de los cinco días calendarios a partir del reclamo realizado. ------
Habiendo cumplido el Proveedor con las observaciones del motivo dcl rcchazo, sc rccibc de wclta
y se considera como una nueva entrega, se entiende que a partir de dicha entrega el provecdor
cumplc adecuadamente con los requisitos establecidos en los documentos contractusles; por Io que
el mismo no le eximirá de las multas correspondicnres cn c¿sos dc afaso
En caso de la no recepción del suministro en el plazo establecido, salvo motivos de fuena mayor
debidamentc justificados, la Convocante procederá conforme a lo estipulado en el conlrato.
Periodo de validez de la Garantle de los bienes: El plazo de validez dc la Garantía de los bienes
será el siguicnte: Durante el periodo que dure el Contrato
Plazo dc reposición de bienes: El plazo de reposición de bienes p¿ra reparar o reemplazar será de
5 (cinco) dÍas calendarios a partir de la fecha de notificación
Inspecclones y pruebas: Las inspecciones y pruebas serán como se indica a continuación: Una vez
realizada la entrega total de acuerdo al plan de ennegas, se procederá a su inspección y verificación
(en cuanto a cantidad y correspondencia con las especificaciones técnicas), con los documentos
perinentes, realizadas por técnicos dcsignados para el efccto junto con los funcionarios de la
Dirección Adminisrativa.--

E. ADMIMSTRACIÓN DtrL CONTRATO.
La administración de cste contrato esurá a cargo de: Dirección Administrativa y el Dcpartamento
Administración de Contratos d€pendiente de la Dirección Operativa de Contrataciones

9. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO.

La garantía para cl fiel cumplimiento del contrato se regirá por Io establecido en las Condiciones
Contracfuales del presente pliego de bases y condiciones, la cual s€ prcscntará I más tardar dentro
de los diez ( l0) días calcnda¡ios siguientes a la firma del conrato
Porcentaje de G¡rantla de Fiel Cumplimiento de Contreto: El Porccntaje de Garantla de Fiel
Cumplimicnto de Con¡rato es de: 10,00 o/o

La garantía de Fiel Cumplimiento de Conrato debená s€r prcsentada por el proveedor, dentro de los
I0 días calendarios siguientes a partir de la fecha de suscripción del contrato, de conformidad con
lo dispuesto en el anículo 39 dc la LcyN" 205112003.--------
Periodo de validez dc l¡ Gar¡ntía de Cumplimiento de Contrato: El plazo de vigencia de la
Garantfa de Fiel Cumplimiento de Contr¿to será de: Se deberá consider¿r todo el plazo dc
ejecución del objeto del contrato, más un periodo de 30 días calend¿rios. Si la ejecución del
contrato sc extendierc por la razón que fuese, la garantía dc ficl cumplimicnto del contato dcbcrá
extenderse por el mismo plazo de ejecución más 30 días calenda¡io, conforme a Ia Circular DNCP
N" 22n017.------

rO. CONSTANCIA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN ruRADA.
El adjudicado deberá en el plazo de quince (15) días calendario desde Ia firma del prescnte
contrato, prcsentar ante cl administrador de contrato, la constancia o constancias de presentación de
la Declarac Jurada de bienes y rentas, activos y pasivos ante la Contraloría General de la
Repúbli e todos los sujetos obligados en el marco de la Ley N" 6355/19
Ene m ismo plazo indicado en el pánafo anterior, se dcberá rcmitir a Ia convocante la

iz¡ción de la mencionada dcclaración jurada, una vez finalizada la ejccución del presentc

i-r

ttñ c
,1"l RÉ§ lcs A

Prqeld¡nle 3

SERVICIO NACIONAL DE CAIJDAD V
21 501!7¿l.S / r5A5 ?i

/)g

crENctas-vErErRrNAFtA§ N.2€5 e\S RqTA ¡¡C L ES¡GARRTA|A KM tO,5
C¡s[¡ d. C.oE:C¡PY - t10r - 1110 CAMPUS UM. zC€
SA,\ LOREqO - PARAGUAY

T.Uoa6: + 595 ¡ t¡501 /

F.r .5e5 21
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EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 2 (dos) ejemplares.de un mismo tenor y a un solo
efecto en la Ciudad dc San Lo¡enzo, República del Paraguay al día o., mes
y a o 2022

¡:

Sr. Víctor Manuel Franco
APODERADO
TELECEL S.A.

Bé os

SENACSA

o Sr. f,ma ra Calvo
DERA-DO

TELECEL S.A.

O

)
SERVICIO NACIONA! DE CALIDAD Y S,ILUD A¡\IMAL

qENCLAS VETERINARIAS N'2!§ CAS RLIIA MCAL ES¡GARR¡g!{ KV :0,5
C.¡¡L d. Co.rE: C¡PY - l1Ci - 11r0 CÁMñiS U¡¡. ' ¡!l
s^i{ LoRglzo - PAfuouAY

I.brEn .' ' 5!a ?! t45or / +!eS 21 !Or!7¡ / .S 21 !a(t iJt / .5e5 2,i
S7t¡St I .56 21 S¡162

F.¡ .l9l 21 t7alo1 / .!0s ¡ !g/¡¡o
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

a

Certificamos que la firma TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAY
SAE(TELECEL SAE)., con RUC N" 8OOOO519-8, fue adjudicada en Contratación
Directa N.e 33/2023"SERV|C|O DE TELEFONTA MOVTL |NST|TUC|ONAL -
PLURIANUAL", lD N"424801, por un monto total de G. 179.982.000 (Ciento
setenta y nueve millones novecientos ochenta y dos mil) dando cumplimiento
a sus obligaciones contractuales.

Se expide el presente para los fines que hubiera lugar en la ciudad de
San Lorenzo a los 20 días del mes Abril del 2025.

O
Lic. Dámaris Ocampo Bykov

DIRECCIÓN OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SENACSA

SERVICIO NACIONAI. DE CATIDAO Y SAI.UD ANIMAT

ctENcrAs-VETER|NARIAS N.265C 9t FUfA MC¡! ESftcaRRtBt^xlt4 to,5C!.¡4.dl Como CAPY - r !01- r1rO CAMpUS UñA - 216!
SAI.¡ LORENZO - PARAGUAY
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

Certificamos que la firma TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAY

SAE(TELECEI SAE)., con RUC N" 80000519-8, fue adjudicada en Licitación por
Concurso de Ofertas N.e O2/ZOZZ"SERV|C|OS DE TELEFONIA MOVIL", lD
N"405083, por un monto total de G. \79.734.000 (Ciento setenta y nueve
millones setecientos treinta y cuatro mil) dando cumplimiento a sus

obligaciones contractuales.

Se expide el presente para los fines que hubiera lugar en la ciudad de
San Lorenzo a los 20 días del mes Abril del 2025.

r
Lic. Dámaris Ocampo Bykov

DIRECCIÓN OPERATIVA DE CONTRATACIONES
SENACSA

SERVICIO NACIONAT DE CATIDAD Y SATUD ANIMAT

CIENC IAS VETERINARIAS N' 2C5 CASI RUTA MCAL E§TIGAF RIOIA KM 1 0,5
C¡.il¡. d. Cdr.o: CAPY - 1101 - 1t l0 CATTPUS UNA - 2160
S N IORENZO . PARAGUAY

Tel¿foro: +595 tl ?29 00t5
Cor¡.o aletrónico: iú@r.r@¡.¡ov.,ry

SiLio W.b: qww.¡.r¡si..@ ¡¡y
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. 'Sen'icio de TelefonÍa Móvtl'
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3. DOCUME TOS ADICIO¡]ALES DEL CONIfuITO

Ins docua¿t tos adtcto,reles det contntot;;;: clausulauxcluidl{nQ.sc¡á t!'osgtda.cn cl pl¡cto ñt"l)'
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"Sesquicentenario de Ia Epopeya Nacional 18ó4 '1870'

PRESIDENCIAdC IA REPIJBLICA dd PARAGUAY
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Concato No 37 / 2'023
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t) PRf,SIDENCI,A
DE U\ REPUBLICA
DELPARAGUAY

lrerÁ
I ununuucHn
I cunsu RENDA

DrREccróN DE TEcNoLoGfAs DE rA rNFoRt'tActóN y coMUNtcActóN

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENIO SATISFACTORIO

o

conste gue la emprcsa TELETONIA Oer PARAGUAY S-A.8. CfELECEL Sá.E.), con RUC

N' 80000519-8, es provccdora dc la Institución, y ha cumplido satisfactodamente en tiempo y forma

con el compromiso asumido bajo el Cont¡ato No 37 /2023 suscrito con cl GABINETE CML DE
LJ\ PRESIDENCLA DE LA REPÚBLICrI, corrcspondientc al Ilamado con lD No 433.579

"SERVICIO DE TELEFONTA MÓVIL".

Se erpidc la ptcscnte constancia para Io quc hubiere lugar a los 28 días del mes de octub¡c dc

2024.

d" u
1 Ughelli

D
de Tecnologías e la Iofo¡mación

y Comunicación

o
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CONTRATO ABIERTO SEN N" D022

T.TCTUCIÓN POR CONCURSO DE OFERTAS PLURIANUAL AD REFERENDUM

No 10/2021 - ID No 404.102 PARA EL "SERVICIO Or rpr.Brouh MÓvll" PARA

LASECRE rmle »n BmRcENctA NACIoNAL'

Entre la Secretarfa de Emergencia Nacional, domiclliada en la calle Fulgencio R. Moreno y

parapltf, Repúbllca del Paratuay, representada para este acto por señor secretarlo

Ejecut¡vo - Mlnistro Señor Joaquln D. Roa BurSos, con cédula de ldentidad N' 694.926,

denomlnada en adelante la GoNTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la firma TELECEL

S.A. (TIGO) con domlcilio en Avda. Zavala Cue esq. Artlllerfa de la ciudad de Fernando de la

Mora, Repúbllca del Paraguay, representada para este acto por la sra. Myrta Beatriz Facett¡

pane con c.l. N.3.542.058 y la Sra. R¡ta Asucena Giménez Hellman con c.l. N'1.096.022,

ambos en carácter de Apoderados de la chada empresa, conforme al Poder Especial N" 05

p.coM ,,8,,, de fecha 08 de enero de 2018 pasada ante la Notarla y escribana Publlca Zunllda

A. Narvaja, denomlnada en adelante el coNfRATlsTA, denomlnadas en conjunto "LAs

PARTES" e, ¡nd¡v¡dualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONTRATO DE

"SERVICIO DE TELEFONIA MóVlt" el cual estará su,eto a las s¡tu¡entes cláusulas y

condlclones:

1. OBJETO.

Establecer las obligaciones y los derechos de las partes Contratantes con relación a la

L¡citactón por concurso de ofertas Plurianual Ad referéndum N' 10/2021 +D 404.102, para

el ,.servtcto de Telefonía móvil" de la SECRETARIA DE EMERGENCIA NACIONAL conforme se

detallan en las Especlflcaciones Técnlcas que se encuentran en la Sección lll del Pliego.

2. DOCUMENTOS ¡NTEGRANTES DET CONTRATO.

Los documentos contractuales ffrmados por las parteS y que forman parte inteSral del

Contrato son los siguientes:
(a) Contrato;

(b) El PlieSo de Bases y Condlclones y sus Adendas o modificaciones;

(c) Las lnstrucciones al oferente (lAo) y las condiciones contractuales del pliego

de bases y condiciones publicadas en el portal de Contratac¡ones Públicas;

(d) La oferta del Proveedor;

(e) La resoluclón de adJudicación del Contrato emitida por la Contratante y su

resPectlva notificación;

forme del Comité Evaluador

ue forman parte del Contrato deberán conslderarse mutuamente

de contradlcc¡ón o discrepancia entre los mismos, la priorldad se dará

iado anterlormente, slempre que no contradigan las disposlclones del

P ¡ones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en este'

I
É3. IDE ITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR

DERI

el crédito Érestrüüá starlo para cubrlr el comprom¡so derivado del pre

prevlsto conforme a la aprobaclón presupuestaria del ejercicio

documentos
explicativos; en

n el orden enu

o5

e Bases

(fl El

I
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9. FORMA Y TERMINOS PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

La garantfa para el flel cumplimlento del contrato se regirá por lo establecido en las

Condlc¡ones Contractuales del pliego de bases y condiclones, la cual se presentará a más

tardar dentro de los 10 (dfas) calendarios siSulentes a la firma del contrato. La garantfa de

fiel cumpllmlento debe ser equivalente al 10% del monto total del contrato'-

10. MUTTAS.

Las multas y otras penalidades que rlSen en el presente contrato serán aplicadas conforme

con las condlciones contractuales del pliego de bases y condiclones. Llegado al monto

equivalente a la Garantfa de Fiel Cumplimlento de Contrato, la Contratante podrá aplicar el

procedimiento de rescisión de contratos de conformldad al Artículo 59 ¡nc. c) de la Ley N"

2.OSL/03 "De Contrataciones Públicas", caso contrarlo deberá seguir apllcando el monto de

las multas que correspondan.
La rescislón del contrato o la aplicación de muhas por encima del porcentaJe de la Garantfa

de Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a Ia DNCP a los fines prev¡stos en el

arlícúlo 72 de la Ley N" TOSL/O3 "De Contrataclones Públicas".

11. CAUSATES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER TEMPORALMENTE, DAR POR

TERMTNADO ANTTCIPADAMENTE O RESCINDIR EL CONTRAfO.

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en

forma anticlpada o resclndir el contrato, son las establecldas en la Ley N'2.051/03, y en las

Condiciones Contractuales del pliego de bases y condiciones'

12. SOTUOóN DE CONTROVERSIAS.

Cualquier dlferencia que surJa durante la ejecuclón de los Contratos se dlrlmirá conforme

las reglas elablecidas en la leglslaclón aplicable y en las Condiclones Contractuales del

pliego de bases y condlciones.

13. CONSTANCIA DE PRESENTACION DE DECTARACION JURADA

El adjudicado deberá en el plazo de quince (15) dlas calendarios de haber flrmado el

presente Contrato, presentar ante el Adm¡nistrador del Contrato la Constancla o
Constanclas de presentaclón de la Declaración Jurada de Bienes y Rentas, Actlvos y Paslvos

ante la Contralorfa General de la RepÚbllca de todos los sujetos obl¡8ados en el Marco de la

Ley N'63552019.

En el mismo plazo lndicado en el párrafo anterlor, se deberá remltlr a la Convocante la

actuallzación de la mencionada Declaración Jurada, una vez finallzada la ejecución del

presente Contrato,

14. ANUTAC¡ÓN DE 1-A AOJUDICACIÓN

Sl la Dlrección Naclonal de Contrataclones PÚblicas resolvlera anular la adludicación de la

Contratación debido a roce cia de una protesta o investlgación lnstaurada en contra

del procedimlento,

Contrato o la parte
dlcha nulid d afectara al contrato ya suscrlto entre LAS PARTES, el

del mlsmo qu sea afectado por la nulidad quedará automátlcamente

sin efecto, de plen derecho, a p rtir de la comunicación oficial reallzada por la D.N,C.P.,

debiendo asumlr
del contrato.

ARTES las sabilid ades y ob ciones derivadas de lo ejecutado

t

¡¡ ( V Myrt lca Pana



($ GOBIERNOoB¡.
PARAGUAY

§ECtttAFlA Dg

EMERGENbrn
, t Grr/tt -Pr"rwo
PYA'ERÁ
tlx¡YxvxrNACIONAL. SEN

9A¡AGI'AY

CONSTANCIA DE CUM PLIMIENTO DE CONÍRATO

o

Por la presente, la Dlrecclón Admlnlstratlva' de la SECREÍARIA 0E EMERGENCIA

NACIONAI deJs conlrncla de que la empresa Telefónka Celular del P¡raBuaY S'A'E'

frelecd Sie.) con R.U.C' N' 80000519'8' ha cumplldo satlsfactorlamente en tlempo y

forra los lérmtnos del contrato N' 01/2022 de fecha 04 de mano del 2022' resultante

e la ttcmibn Públlca lD 404'102 ' Servlclo de Telefonla Móvll" para l¡ SECRETARIA DE

EMERGENcIA NACIONAL vltente hesta el 31 de dlciembre del 2ó2g'

Se explde la presente conttancla a pedido del proveedor' en la Cl¡¡dad de fuunción a los

velntlocho dlas del mes de octubre del allo 2024

k,4-.
7z'.t(Ir'r

\-"1

a
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

o

Certificamos que la firma TELEFONICA CELULAR DEL PARAGUAY

SAE(TELECEL SAE)., con RUC N" 80000519-8, fue adjudicada en Contratación
DirCCtA N.9 33/2023,,SERVICIO DE TELEFONIA MOVIL INSTITUCIONAL -
PLURIANUAL", lD N"424801, por un monto total de G. 179.982.000 (Ciento
setenta y nueve millones novecientos ochenta y dos mil) dando cumplimiento
a sus obligaciones contractuales.

Se expide el presente para los fines que hubiera lugar en la ciudad de
San Lorenzo a los 20 días del mes Abril del 2025.

* -_3

o Lic. Dámaris Ocampo Bykov
DIRECCIÓN OPERATIVA DE CONTRATACIONES

SENACSA

SERVICIO NACIONAT DE LAI.IOAO Y SALUO ANIMAT

CIENCIAS VETERINARIAS N'265 CASI RUÍA MCAL ESÍIGARRIgIA KM 1O 5
Cásll¡ d€ Co.@ CAPY 1101-1110C^MPUSUNA 2169
SAN LORENZO - PAR.AGUAY

'I.létono +595 2t ?290or5
Co¡¡¡o elñ¡rónrco mlo6*ñacla aov py

S¡tro W€b w*{,lon¡fu¡ gov py
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IPORÁMBYRÁ
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

certificamos que la firma TELEFONTcA CELULAR DEL PARAGUAy
SAE(TELECEL sAE)., con RUc N" 8oooo519-8, fue adjudicada en Licitación por
concurso de ofertas N.e 12/2o22"sERvrcros DE TELEFONTA Movrl", rD
N"405083, por un monto total de G. 179.734.000 (ciento setenta y nueve
millones setecientos treinta y cuatro mil) dando cumplimiento a sus
obl i gaciones contractuales.

o

se expide el presente para ros fines que hubiera rugar en ra ciudad de
San Lorenzo a los 20 días del mes Abril del 2025.

ir 't. .-P7,1

J (
j"l

.1,--/

o ornBccróN
Lic. Dámaris Ocampo Bykov
OPERATIVA DE CONTRATACIONES

SENACSA

sERVICIO NACIONAI. DE CATIOAO Y SATUO ANIMAT

C ENC ASVE TERINARIAS N' 265 CASIRUTA MCAL E ST,CARR IA,A KIV1 lO 5cá3 rlá d6 cd,.o cApy _ 1.0. _ 1 1 
-o caMpus lrNa. 2169

SAN TOREÑZO - PARACIJAY
Tel¿tono +S95 2t ?2900¡5

Co.rco ¡l«rron(o ¡nf@*n¿Na sov py
Srrio Wrb wss 3.nñeá sov py
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CAIIDADY
SAIUD ANIMAL

TYMBA RESÁIHA
IPORÁMBYRA
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Cuadro Comparativo de Ofertas
"Licitación de Menor Cuantía Nacional lT2O25 "SERVICIO DE TELEFONÍA MÓVIL

INSTITUCIONAL. CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL' ID N' 462290

Abt , lavera Gauto c. lina Brizuela
Miabro ¡l¿l ottité de Etahdció,t ;Micptb¡o del Conité de Et'aluació,t

a

TELECEL SAE

Itcm Cód¡to C¡táloto Dctslpclór¡ d.l Bl.n
UnId¡d

d.
M.d¡d¡

fr...nt dó¡ C¡ndd¡
d

Prlcedend¡

P¡eclo
ü¡lt¡rto

0vA
lncluldo)

P¡rclo ffil

1 E3111603401
SERVICIO DE LÍNEA MÓVIL
PRESIDENCIAL

Unidad Evenlo 1 Py 940.000 940.0{n

q 83rr1603-001
Scrvicio de telefonfa móvil Red

Corporahva (Dire(tores Cenerales)
Unidad Evento ,t Py 150.000 150.000

3 83111603{01
SERVICIo DE TELEFoNfA
MÓvIL RED CoRPoRATIVA

Unidad I Py 40.000 ,10.000

1.130.000

t;.
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CALIDAD Y
SAIUD ANIMAL

TYMBA RESÁIHA
IPORAMBYRÁ
f¡fl t¡ÉirAPo

f !t cOB¡ERNOor¡- | PARAGUAI
\I PARAGUAY I REKUAI

Codigo SICP: 1355

lnetitución: SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD Y SALUD ANIMAL - SENACSA
Adjudicado: TELEFÓNICA CELULAR DEL PARAGUAY SAE (TELECEL S.A.E.), con R.U.C. N¡o. 800005118

e u¡¡lro de Precios Adiudicados
"Li.itación de Menor Cuantia Nacional17/2025 "SERVICIO DE TELEFONIA MÓVIL INSTITUCIONAL -

CONTRATO ABIERTO. PLURIANUAL" ID N'462290

o
2

1.130.000

Monto MÍñimo:
Monto Máx¡mo:

9E.000.000

19E.000.000

Impular el en el PGN 20a5 d siguiente rubro presupuestario:
1 .1 .1 .26E.30.1 .99

Sueto a aprobación PCN 2026

EE.000.000

110.000.000

19E.000.000. ,).

--...- -r{á& Cerolina Brizuel¿
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1 E3111603-001
SERVICIO DE LINEA MÓVIL
PRESIDENCIAL

Unidad EVEl\IIO I 9{0 000 940.000

83r 11603-001

Servicio de telefonfa móvil Red

Corporativa (Drrc<tores

Gcneralcs)
Unidad EVENTO I 150.000 r50.000 PrGedenciá: Py

3 E3111ó03{0r
SERVICIO DE TÜLEFONIA
MÓVIL RED CORPOIIA'I'IVA

Unidad EVEMO I ,t0 000 40,000 PrGedencia:Pv

Cauto
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